
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                     Ocaña, treinta ( 30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CREDITO presentado por el 

apoderado de la parte demandante Doctor HECTOR CASADIEGO AMAYA   dentro 

del presente ejecutivo seguido por CREDISERVIR  LTDA  en contra de JOSE 

DANIEL SOLEDAD PEÑARANDA Y RUTH MARIA TARAZONA AREVALO  

venció, y no fue objetado el JUZGADO  imparte su APROBACION.  

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

                            FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 

 

 

 

 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  CREDISERVIR LTDA 

APODERADO DEL DEMANDANTE  DR. HECTOR CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO  JOSE DANIEL SOLEDAD PEÑARANDA Y OTRO 

RADICACION  54-498-40-003-2016-00420 

PROVIDENCIA  APROBANDO CREDITO 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 



JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                     Ocaña, treinta ( 30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CREDITO presentado por el 

apoderado de la parte demandante Doctor MILLER ISNARDO QUINTERO    dentro 

del presente ejecutivo seguido por COOMULTRASAN LTDA    en contra de 

DANNIS ESTEBAN GAVALO CARRASCAL venció, y no fue objetado el 

JUZGADO  imparte su APROBACION.  

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

                            FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  COOMULTRASAN LTDA 

APODERADO DEL 
DEMANDANTE 

 DR. MILLER ISNARDO QUINTERO 

DEMANDADO  DANNIS ESTEBAN GAVALO CARRASCAL  

RADICACION  54-498-40-003-2017-0003000 

PROVIDENCIA  APROBANDO CREDITO 

Firmado Por:



 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 37e16b90338b14c1b04c1bb5c6bc0e4d5a559cac13fbb2547ee384bb111bc91c
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                                         REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Ocaña, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN  

APODERADO DRA. AIDRED T. BOHORQUEZ . 

DEMANDADO MARLENE DUARTE ARIAS Y OTRO 

RADICADO 54-498-40-53-003-2018-00754-00 

    AUTO LIQUIDACION COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada  la suma 
de CIENTO SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
MCTE   ($ 172.477.00) a favor de  la parte demandante . 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 

 

C U M P L A S E 

LA JUEZ,       

                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO... ......     $       172.477 

CORREO…………………………….. $           8.600 

PUBLICACION EDICTO…………….$          49.900 

TOTAL............................................ . $       230.977 
 

SON: DOSCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE  PESOS 
MCTE   ($ 230.977.00).  
 

.Ocaña, 30 de junio de 2021 

 

 
 

MARIA MAGALY PEREZ DE YARURO 
SECRETARIA ( E) 

 



 

 

                                                 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Ocaña, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN  

APODERADO DRA. AIDRED T. BOHORQUEZ RINCON 

DEMANDADO MARLENE DUARTE ARIAS Y OTRO 
 

RADICADO 54-498-40-53-003-2018--00754-00 

    AUTO APROBANDO  COSTAS 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho  
(folio 46)  del cuaderno principal, el cual arrojó un valor de: DOSCIENTOS TREINTA 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE  PESOS MCTE   ($ 230.977.00). 
 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

                          FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                                     J U E Z  

 

 

 

Firmado Por:

 



 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 30/06/2021 08:38:02 AM



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                     Ocaña, treinta ( 30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CREDITO presentado por el 

apoderado de la parte demandante Doctor HECTOR CASADIEGO AMAYA   dentro 

del presente ejecutivo seguido por CREDISERVIR  en contra de NEGIE ZAMARA 

SUESCUN MANZANO Y ELY YOJANA BALLESTEROS AMAYA venció, y no fue 

objetado el JUZGADO  imparte su APROBACION.  

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

                            FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 

 

 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  CREDISERVIR LTDA 

APODERADO DEL DEMANDANTE  DR. HECTOR CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO  NEGIE ZAMARA SUESCUN MANZANO Y OTRO 

RADICACION  54-498-40-003-2018-00905 

PROVIDENCIA  APROBANDO CREDITO 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                     Ocaña, treinta (30) de junio de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CREDITO presentado por el 

apoderado de la parte demandante Doctor HECTOR CASADIEGO AMAYA   dentro 

del presente ejecutivo seguido por CREDISERVIR en contra de JOSE LUIS PICON 

CARVAJALINO Y RAUL ERNESTO RAMIREZ DURAN venció, y no fue objetado 

el JUZGADO imparte su APROBACION.  

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

                            FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 

 

 

 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  CREDISERVIR LTDA 

APODERADO DEL DEMANDANTE  DR. HECTOR CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO  JOSE LUIS PICON CARVAJALINO Y OTRO 

RADICACION  54-498-40-003-2019-00127 

PROVIDENCIA  APROBANDO CREDITO 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                     Ocaña, treinta ( 30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CREDITO presentado por el 

apoderado de la parte demandante Doctora DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO    dentro del presente ejecutivo seguido por BANCOLOMBIA S.A.   en 

contra de YOSED ALVERONI AMAYA ALVAREZ   venció, y no fue objetado el 

JUZGADO  imparte su APROBACION.  

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

                            FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 

 

 

 

 

 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO DEL DEMANDANTE  DR. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

DEMANDADO  YOSED ALVERONI AMAYA ALVAREZ  

RADICACION  54-498-40-003-2019-00134-00 

PROVIDENCIA  APROBANDO CREDITO 

Firmado Por:

 



 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3d9b01d43db37aa9c696c8cd0a0d68ad2f74873581fba6a145ff83a84e6f82af
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                                      REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Ocaña, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS  

DEMANDADO CLAUDIO CARREÑO Y OTRO 

RADICADO 54-498-40-53-003-2019-00329-00 

    AUTO LIQUIDACION COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada  la suma 
de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTITRES 
PESOS MCTE   ($ 895.723.00) a favor de  la parte demandante . 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 

 

C U M P L A S E 

 

LA JUEZ,       

                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO... ......     $       895.723  

TOTAL............................................ . $       895.723 
 

SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y CNCO MIL SETECIENTOS VEINTITRES  
PESOS MCTE   ($ 895.723.00).  
 

.Ocaña, 30 de junio de 2021 

 

 
 

MARIA MAGALY PEREZ DE YARURO 
SECRETARIA ( E) 

 



 

 

                                                 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Ocaña, treinta  (30 ) de  junio  de dos mil veintiuno  (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS  

DEMANDADO CLAUDIO CARREÑO RODRIGUEZ 
 

RADICADO 54-498-40-53-003-2019--00329-00 

    AUTO APROBANDO  COSTAS 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho  
(folio 46)  del cuaderno principal, el cual arrojó un valor de: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CNCO MIL SETECIENTOS VEINTITRES  PESOS MCTE                         
($ 895.723.00). 
 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

                          FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                                     J U E Z  

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                     Ocaña, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CREDITO presentado por el 

apoderado de la parte demandante Doctora RUTH CRIADO ROJAS dentro del 

presente ejecutivo seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en contra de 

MIGUEL ANGEL BAYONA  venció, y no fue objetado el JUZGADO  imparte su 

APROBACION.  

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

                            FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 

 

 

 

 

 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA 

APODERADO DEL DEMANDANTE  DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO  MIGUEL ANGEL BAYONA 

RADICACION  54-498-40-003-2019-00811 

PROVIDENCIA  APROBANDO CREDITO 

Firmado Por:

 



 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9874d9c67fcf76861ed814dc3453216d02a95a77d5fe1df72dcfbf88047aec39
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Treinta (30) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JOSE ANTONIO PARRA ROBLES 

DEMANDADO JUAN JOSE CARVAJAL GONZALEZ 

RADICADO 544984003003 2021 00236 

PROVIDENCIA  RECURSO DE REPOSICION Y MANDAMIENTO 

DE PAGO 

 

Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el 

señor JOSE ANTONIO PARRA ROBLES actuando a nombre propio como parte 

demandante, contra el auto de fecha diez (10) de junio del dos mil veintiuno (2021), 

mediante el cual este Despacho se ABSTUVO DE LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO a su favor y en contra de JUAN JOSE CARVAJAL GONZALEZ 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor JOSE ANTONIO PARRA ROBLES, actuando en nombre propio como parte 

demandante, presentó demanda ejecutiva mediante la cual solicitó librar 

mandamiento ejecutivo a su favor y en contra de JUAN JOSE CARVAJAL 

GONZALEZ, por la suma de SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($700.000.00), 

más los intereses causados a un redito del 2.1% y que se condene a pagar las 

costas y agencias en derecho.  

 

Este Despacho, mediante el proveído recurrido, negó librar mandamiento de pago, 

decisión que se sustentó en que los documentos allegados para el cobro coercitivo,  

por carecer de una de las exigencias previstas en el artículo 621 del C. de Cio, que 

atañe con la normatividad requerida en esta clase de títulos valores, porque para 

que pueda demandarse ejecutivamente, se requiere que se cumpla con los 

requisitos exigidos por la ley, y en el título valor letra de cambio base del recaudo 

ejecutivo presentado, carece del creador del título, es decir, la firma de quien lo 

crea.  

 

«los documentos y los actos relativos a los títulos valores sólo producirán los efectos 

previstos cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale, 



salvo que ella los presuma. Por eso, un sector de tradición en la doctrina, el cual 

sigue esta Sala, considera que, sin la firma del creador, la letra de cambio no puede 

surgir a la vida cambiaria, pues siendo un elemento de la esencia, es inexcusable. 

Además, es “la declaración más importante en la formación del título, porque 

significa que el librador hace suyo el texto de la letra y lo confirma con la suscripción”  

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

Como sustento del recurso interpuesto, el demandante manifiesta que la decisión 

emitida por este despacho judicial mediante auto del diez (10) de junio del dos mil 

veintiuno (2021), no se ajusta a derecho e incurre en una vía de hecho, al vulnerarse 

el debido proceso desde el punto de vista de la hermenéutica juridica.  

 

Agrega el demandante como fundamento de su recurso, que, la CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA mediante Sentencia STC1464 DEL 2019, resuelve cuestiones 

referentes a la vulneración del debido proceso, ya que precisa aspectos sobre la 

creación y validez de una letra de cambio  

 

Finalmente, solicita se reponga el proveído en comento y se libre el mandamiento 

ejecutivo solicitado, teniendo en cuenta los elementos axiológicos para la 

aceptación de la demanda ejecutiva.  

 

III. PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿habrá de revocarse el auto de fecha diez (10) de junio del dos mil veintiuno (2021), 

mediante el cual este Despacho se abstuvo de librar mandamiento de pago, en 

consideración a que el titulo valor, letra de cambio base de recaudo ejecutivo, 

carece del creador del título, es decir, de la firma de quien lo crea y por ende librar 

la orden de pago solicitada y la medida cautelar requerida? 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 
Los recursos o medios de impugnación pretenden que no se hagan efectivas las 

decisiones contrarias a derecho y buscan que no se de aplicación a lo resuelto ya 

sea total o parcialmente una providencia. 

 

También debemos anotar que los recursos deben formularse en forma oportuna, 

esto es, dentro de los términos que la ley señale teniendo en cuenta el principio de 

la preclusión, que la decisión sea susceptible de recurso  además debe señalarse 

si solicita que se le revoque  o reforme la providencia que se ataca, anotando 



además que debe fundamentase en debida forma, es decir, que deben expresarse 

las razones en que se ampara para formular el  recurso y por las cuales se considera 

que la providencia  es contraria a derecho. 

 

El recurso de reposición, se encuentra consagrado en el artículo 318 del CGP, salvo 

norma en contrario, procede contra los autos que dicte el Juez, a fin de que se 

revoquen o reformen.  

 

En efecto, tiene claro esta funcionaria judicial, que la letra de cambio es el único 

título valor, que en su creación pueden intervenir una, dos o tres personas a saber:  

 

a) El obligado que la crea a su cargo, lo cual tiene sustento en lo estatuido en 

el artículo 676 del Cód. Ccio.  

 

b) El acreedor que la crea a cargo del obligado o girado – aceptante – y;  

 
c) Un tercero quien la crea a cargo del obligado – aceptante – y a favor del 

beneficiario; nótese que, en este caso, en el evento de que el deudor a quien 

se le imparte la orden de pago no cumpla con la obligación, puede ser 

llamado a responder el tercero ajeno al negocio jurídico subyacente.  

 
Mencionado lo anterior, se tiene que, la letra de cambio, como título valor que es, 

debe cumplir con los requisitos generales establecidos en el artículo 621 del Código 

de Comercio, a saber: (i) la mención del derecho que en el título se incorpora; y, (ii) 

la firma del creador del título, y los requisitos particulares de conformidad con el 

artículo 671 del Estatuto Mercantil, los cuales son (i) la orden incondicional de pagar 

una suma determinada de dinero; (ii) el nombre del girado; (iii) la forma del 

vencimiento; y, (iv) la indicación de ser pagadera a la orden o al portador, Requisitos 

frente a cuya carencia ha venido sosteniendo este Despacho, por mandato legal, 

que de carecer de ellos no se accede a librar mandamiento de pago .  

 

No obstante, lo anterior se tiene que la SALA DE CASACIÓN DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA con ponencia del magistrado ARIEL SALAZAR 

RAMIREZ, en sentencia STC4164 DEL 02 DE ABRIL DEL 2019, traída a colación 

por el demandante en su recurso ha establecido que:  

 

… “en todos los casos en que la letra de cambio carezca de la firma del acreedor 

como creador, no es jurídicamente admisible considerar inexistente o afectado de 

ineficacia el título valor, cuando el deudor ha suscrito el instrumento únicamente 

como aceptante, porque de conformidad con el precepto antes citado (artículo 676 



del Código de Comercio), debe suponerse que hizo las veces de girador, y en ese 

orden, la imposición de su firma le adscribe las dos calidades: la de aceptante – 

girado y la de girador – creador” 

 

Lo anterior, basta para comprender, y según lo establecido en la sentencia referida, 

que, cuando el demandado JUAN JOSE CARVAJAL GONZALEZ suscribió la letra 

de cambio, en el margen izquierdo del título bajo la expresión “ACEPTADA” se dio 

así mismo una orden de pago, obligación de carácter crediticio que debía satisfacer 

a favor del beneficiario del instrumento cambiario, cuyo nombre se consignó 

expresamente. 

 

Así las cosas, considera este Despacho que, atendiendo al pronunciamiento de la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, y en consecuencia, el hecho de que la firma del 

creador de la letra de cambio no aparezca en el sitio destinado para ello, pero sí en 

el espacio de “aceptación”, no deriva  la inexistencia ni en la ineficacia del 

mencionado título valor, pues se entiende, de conformidad con la interpretación de 

la Corte, que la figura del girador y el girado, en ese caso, confluyen en una misma 

persona, por lo que según lo establecido en el artículo 422 del CGP, supuestos que 

se observa en el titulo valor base del recaudo ejecutivo dado que el mismo contiene 

una obligación clara, expresa y exigible, se repondrá el proveído recurrido y se 

librará la orden de pago solicitada.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha diez (10) de junio del dos mil veintiuno 

(2021), por las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO; En consecuencia, Librar orden de pago por la vía ejecutiva de única 

instancia a cargo de JUAN JOSE CARVAJAL GONZALEZ, mayor de edad, vecino 

de Mocoa, Putumayo, con dirección electrónica a favor de JOSE ANTONIO PARRA 

ROBLES, por la suma de A). SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($700.000.00), 

representados en una letra de cambio; B). no se accede a los intereses solicitados 

al 2.1% dado que los mismos no se encuentran pactados en el titulo valor, en 

consecuencia, se establecerán de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia y de 

conformidad    con   el artículo   884 del   Código de Comercio, en   armonía con el 

artículo 305 del Código Penal, desde el día 11 de octubre del 2020, hasta que se 

cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su oportunidad.  



 

TERCERO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

CUARTO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020. 

 

QUINTO: El señor JOSE ANTONIO PARRA ROBLES actúa como parte 

demandante.  

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La juez, 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, Treinta (30) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CONDOMINIO MIXTO LAS ACACIAS 

APODERADO CLAUDIA PATRICIA VILLAMIL SANCHEZ 

DEMANDADO FAVIAN VERGEL BAYONA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-000264 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico)  correspondida 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, la doctora CLAUDIA PATRICIA 

VILLAMIL SANCHEZ, en calidad de apoderado del CONDOMINIO MIXTO LAS 

ACACIAS, de acuerdo al poder otorgado por la Administradora y Representante Legal 

JAZMIN MARIA SANCHEZ LOPEZ solicita se libre mandamiento de pago en su favor 

y en contra de FAVIAN VERGEL BAYONA, por la cantidad de CINCO MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS PESOS ($5.512.200.00) desde que se hizo 

exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa una certificación expedida por la parte 

demandante de los cuales se hace una relación de expensas $5.512.200.00, en favor 

de la parte demandante, por el valor enunciado del cual existe un capital insoluto, 

para ser cancelado desde su exigibilidad con sus intereses moratorios. 

 

Los documentos en referencia reúnen los requisitos para entablar la presente 

demanda ejecutiva, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata 

el artículo 422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo 

que ha de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con el Código de Civil. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de 

FAVIAN VERGEL BAYONA, mayor de edad, sin correo electrónico y a favor del 

CONDOMINIO MIXTO LAS ACACIAS, de acuerdo al poder otorgado por la 

Administradora y Representante Legal JAZMIN MARIA SANCHEZ LOPEZ, por la suma 

de CINCO MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS PESOS 

($5.512.200.00), representados en expensas $5.512.200.00, más intereses 

moratorios  de acuerdo con  el Código Civil, esto es al 0.5% mensual, desde su 

exigibilidad hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán 

en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020 artículo 10. EMPLÁCESE trámite que se llevará a cabo 

conforme a la norma citada, es decir, mediante la inclusión del nombre del 

emplazado, únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

CUARTO: Téngase a la doctora CLAUDIA PATRICIA VILLAMIL SANCHEZ, abogada 

titulado con T.P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el poder. 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La juez, 

 

               

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Treinta (30) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JHONY MONTAÑEZ PUENTES 

APODERADO MILLER QUINTERO SANTIAGO 

DEMANDADO OLGUER ARMER MONCADA CORONEL 

RADICADO 5449840030032021-00265 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

       
Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico)  correspondida 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor MILLER QUINTERO 

SANTIAGO, actuando en calidad de endosatario en procuración para el cobro 

judicial de la parte demandante, solicita se libre mandamiento de pago en favor de 

la actora y en contra de la parte pasiva referenciada por la cantidad de TRES 

MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL DE PESOS ($3.046.000.00) desde que se hizo 

exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. 

Como recaudo ejecutivo se anexa una (1) letra de cambio (enviada como mensaje 

de datos) otorgada por el demandado en favor de la parte demandante, por la 

cantidad mencionada, del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada el día 

30 de septiembre del 2019, con sus intereses moratorios. 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 621 y 671 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha 

de accederse a lo peticionado. 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la superfinanciera de Colombia. 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de 

OLGUER ARMER MONCADA CORONEL, mayor de edad, vecino de la ciudad y 

sin dirección electrónica, y a favor de JHONY MONTAÑEZ PUENTES, por la suma 

de A). - TRES MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL DE PESOS ($3.046.000.00), 

representados   en una (1) letra   de   cambio, B).-más intereses moratorios  desde 



el día 01 de octubre  del 2019 de acuerdo con la superfinanciera de Colombia, hasta 

que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su 

oportunidad.  

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020. 

CUARTO: El doctor MILLER QUINTERO SANTIAGO actúa como abogado titulado 

con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título valor. 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:
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